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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, le informo que la presente solicitud para 

designación de árbitros le correspondió conocer a este Juzgado por reparto que hizo la Oficina 

Judicial el 27 de agosto de 2021. Consta del escrito contentivo de la solicitud, del poder y la 

lista de árbitros que hacen parte del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Medellín para Antioquia. Sírvase proveer. 

 

 
Luisa Fernanda Gaviria 

Sustanciadora 

 

Proceso Designación de árbitros 

Radicado 05001 31 03 022 2021 00288 00 

Solicitante Mercoagrícola S.A.S. 

Auto interlocutorio 450 

Asunto Nombra árbitros. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA 

JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado especial de la sociedad convocante, y de 

acuerdo con la constancia emitida por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de 

Medellín, en la que se acredita que dentro del trámite arbitral promovido por 

MERCOAGRÍCOLA S.A.S. en contra de NATURECEUTICALS RX S.A.S no fue posible la 

designación de árbitros de común acuerdo, ante la inasistencia de la parte convocada, 

corresponde a este Despacho realizar el nombramiento de conformidad con lo indicado en la 

cláusula compromisoria y en los términos del numeral 4 del artículo 14 de la Ley 1563 de 2012.  

 

Al efecto, como fue indicado por la Cámara de Comercio de Medellín, según la cláusula 

compromisoria, la cuantía del conflicto y la especialidad del mismo, se debe realizar la 

designación de un árbitro principal y dos suplentes, de la lista B de especialistas en derecho 

comercial, remitida por ese Centro de Arbitraje. 

 

Con fundamento en lo dicho, EL JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar en calidad de árbitro principal de la lista B de especialistas en derecho 

comercial del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Medellín al doctor Carlos 

Esteban Gómez Duque, para que decidan el litigio propuesto por MERCOAGRÍCOLA S.A.S. 
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en contra de NATURECEUTICALS RX S.A.S. 

 

SEGUNDO: Nombrar como árbitros suplentes a los doctores Estefanía Ponce Durán y Felipe 

González Arrieta, quienes integran la lista B de especialistas en derecho comercial del Centro 

de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Medellín. 

 

TERCERO: Por Secretaría, Notificar a los árbitros designados, a través de la Cámara de 

Comercio de Medellín. Ofíciese en tal sentido, a la publicación de la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

LFG 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 06/09/2021 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 070 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 

Secretaría. 


